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^oUtin ^ ©ficial
DE LA

i^aa^aasia as a^iaaaaa
-taw leye» obligarán en ta Fenintnla, ültu Baleara yOa- 

^ariœ á lot veinte tiía» de tu pranulgaciin, ti en eliat no te 
^iepueiere otra cota.

Se entiende hecha la protnuígaeOn el día en que termine la 
n»erci6n de la ley en la Gaobti oficial.

(Art. 15 DBL O^nwo CIVIL viobmtb).

SÜSCEICIÓN PÁRTÍCCLAR
En CÓRDOBA: Un mes, 8 peseUs.—Trimestre, 8,26.—Seu mosea, 

16,69—Un año, 88.
FORBA Di Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aflo, 46. 
Némero snelto, 88 cénts, de peseta.

SB P DS LUI A TODOS litis DÍA», EIOBPTO LOS DO «1 SOO»

Loe Leya, Órdena y anundot que te tnandenpublicar en 
lot BoLBruis ÜPiciALM se han de remitir al Jefe politico 
rapectivo, por cuyo conducto tepatarán i loe editora de let 
menciimadoi perifidieot. (Orubmes di 2db Abril, os 8 t 22 
ns OoTcBM DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del die 8.)

S3. MM, el Rar y la Rkina Regente 
(Q- D. G,) y Augasta Reel Familia, 

continúan en esta Corta sin novedad en 
®o importante salad.

Ministerio de la Gobernación

KEAL ORDEN

Remitido à informa de la Seooióa de 
®obernaoíón y Fomento del Consejo 
^a Estado el expediente de alzada del 
Ayuntamiento de Santander oontra 
®úaerdo de la Diputaoión sobre bases 
^^>■8 apremiar á los Ayuntamientos mo
cosos al pago del contingente provín- 
’^’81, dicha Sección emite el siguiente 
diotâmen:

“Exorno. Sr.: Con Real orden de 15 
^e Febrero último, se remite á informe 
*^8 Ia Sección el expediente instruido 
por el Ay anta miento de Santander eon- 
I-ra un acuerdo de la Diputación rola* 
^'^0 al cobro del contingente provin* 
«tal.

Resalta de antecedentes:
Que en 25 de Noviembre de 1839 

«probó la Diputación provincial 14 ba- 
«69 encaminadas á hacer efectivo el 
«Ontiagente ptovinoial y los atrasos 
por el mIB nao concepto, entre los cua
jos se hallan la 3." y la 7.*, cuyo ocnte- 
^ido es el siguiente: Se lee en la 3.*, 
'luo UQ4 Vez conocidos los desenbier- 
^«1 y en conformidad con el art. 56 de 
^« lustrneoión de apremios de 1888, “la 
diputación ó la Comisión deoretarú la 
‘'esponsabilidad personal del Alcalde y 
’’®acejale8, y ordenará se envie una oo- 
*^unioaoiôn certificada, en la que ade
más ae expresase el débito y la orden 
^^ <iue se haga su ingreso, se dispon- 
^’'é que se remitan todos los datos ne- 
^6Srtío8 para expresar por parte de 
loién eaU la culpa del retraso en el in- 
S^oso, á fin de hacer la declaración

24 de Febrero de 1883, por todo lo cual 
pida que se revoque el acuerdo de la 
Diputación, sin perjuicio de que la Co
misión pueda continuar el expediente 
de apremio en la forma procedente.'

Que en 19 de Enero informó la Co
misión acerca del recurso en el sentido 
de que, á tenor del art. 114 de la Ley 
provincial, Ia Diputación habla obrado 
dentro del limite de sus atribuciones 
al disponer la aplicación de los medios 
de apremio dictados en favor del Esta
do, y citando la Real orden da 19 de 
Marzo do 1879, en comprobación da 
que las Diputaciones pueden declarar 
la responsabilidad de los Alcaldes y 
concejales:

Quo el Ministerio, considerando que 
la instrucción de 12 do Maye es aplioa- 
bleá la Hacienda municipal, que las 
basas del acuerdo de 25 de Noviembre 
de 1889 están compreadidas eu la Real 
orden de 19 de Marzo de 1879, que si 
bien debo efoetuarse el apremio contra 
lus bienes del Municipio, y sólo en los 
oasos de responsabilidad contra los de 
los conoejalas, as Io cierto que las Dipn- 
taeionea se han atenido en la práctica 
á Is Real orden citada, y qua el acuer
do de la Diputación es firme y ejecuti
vo á cansa dal tiempo transcurrido, 
propona que se desestime el recurso y 
que se ordena á la Dipulaoión da San- 
ander, que reforme su acae rdo en al 
sentido de que el apremio debe dirigir
se en primor lugar oontra loa bienes 
del Municipio.

Considerando.'
Que según el art. 114 do la Ley pro

vincial las Diputaciones pueden hacer 
efectiva la recaadaoión, aplicando los 
medios de apremio dictados en favor 
del Estado, y por tanto, la instrucción 
de apremios de 12 de Mayo de 1888:

Que las Diputaciones pueden decla
rar la responsabilidad de los concejales, 
lo mismo cuando examina en trámites 
de consulta las cuentas municipales, 
que enando gestionan el cobro de sus 
ingresos, pues según el art. 6.® de la ci
tada instrucción, son direotameate res
ponsables loe Ayuntamientos por to

concreta de las personas responsables ; 
del débito, como se dispone en La base ; 
6.‘, y acordar la expedición del apre
mio oontra sus bienes.„ Se dice en la 
base 7.", que si la Corporación provin
cial no halla causa para hacer la decla
ración concreta de responsabilidad per
sonal, acordará el apremio oontra la en
tidad municipal, y se expedirá con la 
prevención de que no se dirija contra 
los bienes que posea el Ayuntamiento 
como organismo administrativo:

Que la Comisión provincial, en se
sión del 26 de Diciembre último acor
dó que se pasaran las antedichas co- 
mnuicaoioues certificadas á los Ayun
tamientos que no tengan concedidas 
subvenciones en el presupuesto de 
1890 á 91, señalando el 2 de Enero si
guiente para ingresar:

Que dada cuenta al Ayuntamiento de 
Santander de la comunicación oertifi- 
cada de la Comisión provincial orde
nando el ingreso de 12.975'31 pesetas 
que adeudaba por los copos de 1890 á 
91 y la remisión de los datos necesa
rios para declarar la responsabilidad 
personal de los concejales en el caso de 
que no se efectuara el ingreso, acordó 
en sesión del 1.' de Enero quedar en
terada del primer punto y alzarse del 
segundo:

Que en cumplimiento de este acuer
do la Alcaldía pidió al Gobernador en 
4 de Enero que se suspendiera el de la 
Diputación, fnndándose en que la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 es 
aplicable á los casos que marca, pero 
no à las faltas de pago del contingen
te; que las Diputaciones carecen de fa
cultad para declarar responsables con i 
sus bienes á los concejales, pues esto ¡ 
sólo imoumbe á la Administración; en- j 
tendiéndose por tal ai Ministerio de la 
Gobernación, á los Gobernadores oivi- j 
les y al Tribunal de Cuentas; que el | 
Estado tampoco puede dirigir un spre- j 
mió contra loe bienes de los concejales, 1 
pues lo prohibe el art. 45 de la Ley de ' 
presupuestos de 1877, la circular de la 
Dirección Genera’ de Impuestos de 29 ! 
de Jauio de 1879 y la Real orden de ’ 

1

dos los débitos que Ia resalten liquida
dos á favor de la Diputación que en el 
caso actual hace las veces de la Ha
cienda, y los individuos da aquelfas 
Corporaciones cuando el débito ó res
ponsabilidad que se les exija proceda 
da actos ú omisiones en el desempeño 
de su cargo, responsabilidad personal 
también declarada an el art. 45 de la 
Ley de Presupuestos de 1877:

Que siempre que la Administración 
se dirige contra un Ayuntamiento, pro
cede, ante todo, según el núm, 1,“ del 
art. 56 de la antedicha instrucción, que 
la Autoridad económica declare la res
ponsabilidad y las personas en quienes 
recae; hecho ¡o cual enviará el Alcalde 
una comunioaoión certificada de oficio, 
en la cual se especificará el débito y le 
ordenará disponer lo conveniente para 
el cobro, precepto de que se deduce 
que si la Autoridad económica, al in
quirir las causas que la reoaudación no 
se haya efectuado, encuentra que esto 
ha ocurrido por actos ú omisiones de 
los individuos del Ayuntamiento, las 
declarará direotamente responsables y 
no sabsidiariamence responsables, ó sea 
para el caso de que la entidad manioi* 
pal no efectúe el pago, pues el texto do 
la instraoción establece que el apremio 
lo expedirá oontra las personas es qaie- 
nes cae la respousabilidad, según el 
parecer de la Autoridad económica:

Que en esta interpretación es la lógi
ca, pues el art. 5.® al determinar quid 
nes son direotamente responsables por 
varios oonoe ptos, determina que son 
loa “Ayuntamientos por loa débitos que 
le resalten liquidados y los individuos 
de aquellas Corporaciones, cuando el 
débito ó responsabilidad que se les 
exija proceda de actos ú omisiones en 
el desempeño de su cargo,„ precepto de 
que se deduce que la responsabilidad 
de los concejales ea directa e:¿ oaso de 
nagllg^ncia:

Que, además, serie absardo declarar 
subsidiaria la respousabilidad de loa 
concejales en caso de negligencia, pues 
equivaldría á hacer raspouaable, en 
primer término, al Municipio de la ne-
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gligeaeia tie aquellos qae deben res 
ponder direotament-e de ana aotoa y 
omisionee.'

Qae por todas estas consideraciones 
enando las Diputaciones no recaudan 
de los Ayuntamientos la parte de con 
tingente qoeles corresponde satisfacer, 
tienen faca liad legal para declarar di- 
recta mente responsables de) débito á i 
los eoneejates por omisión ó neglig-n- 
cia soficientemente probadas, sin que - 
puedan en este caso de dirigir e) apre- í 
mió, en prim- r lugar,contra loa bienes : 
del Municipio: j

Qae por t*nto es válido y legal el ! 
acuerdo adoptado por la Diputación de 
Santander an 25 de Noviembre de 1839 
para hacer efectiva, preferentemente á 
otras responsabilidades, la responsabi 
lidad personal de loa concejales del 
Ayuntamiento, siempre que por su ne
gligencia deban responder del pago 
del contingente provincial, y valido y 
legal el acuerdo adoptado por la Comi* 
sión en 26 de Diciembre último, al pe
dir al Ayuntamiento de Santander la 
remisión de lao certificaciones necesa
rias, para con vista de todos los datos 
declarar si procede hacer efectiva ¡a 
responsabilidad personal de los conce
jales, declaración que únicamente es 
oportuna después de probadas la ne
gligencia ó la omisión en el cumpli
miento de los deberes concejiles:

Que el recurso de izada de referen
cia ha sido presentado fuera del tér
mino:

La Sección es de dictamen:
1 .® Que procede desestimar el re

curso de alzada promovido por el 
Ayautamiento de Santander.

2 .“ Que V- E, debe mantener el 
acuerdo adoptado por la Diputación de 
Santander en 2Ô de Noviembre de 1889 
por estar ajustado á la instrucción de 
12 de Mayo de 1888.,,

Y oonformándoBe S. M. el Rsv fque 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del R-ino, con el preinserto 
dictámeu, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone,„

De Real orden lo digo é V, S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde 4 V, S muchos sflos. Madrid 22 
de Abril de ÎS^ÿ, — Elduayen.

Sr. Gobernador civil de Santander.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
PEOVISIONAX PACA LA IMPOSICIÓN, ASUIHISTOA- 

CIÓN 1 COBRANZA DB LA CONTHIBDCIÓN

INDUSTBIAL V CE COMIÍRCIO

{Continuación)

CAPÍTULO III

Formación deipadrón y de la matricula
Art. 62. Cada cinco aftoa se forma

rá por el procedimiento y el personal 
que el Ministerio de Hacienda deter 
mine, un nuevo padrón ó lista general 
de las personas que ejerzan cualquiera 
profesión, arte, oficio, industria ó co
mercio, en cada distrito municipal, com
prendiendo en él, con expresión de ca
lles, habitaciones y conceptos por que

este servicio será castigada por el in
mediato superior con sujeción al regla
mento orgánico de la Administración 
econóu ica provincia!.

La morosidad de los Alcaldes se 
castigará por el Delegado de Hacienda 
de la provincia con una multa cuya 
cuantía dependerá de la importancia 
de la matricula y para cuya imposición 
se procederá conforme al caso 27 del 
arLículo46 del reglamento citado. Ade* 
más la Administración, una vez trans
currido el plazo señalado, enviará al 
pueblo un comisionado especial que, á 
costa del Alcalde y del Secretario del 
Ayuntamiento, haga la matrícula ó la 
rectifique sí se hubiera devuelto con 
este objeto.

Las dietas de dichos Comisionadoa 
serán de 7'50 pesetas á 15 pesetas dia
lias, según la importancia de las po
blaciones en que deban actuar.

Art, 71. Serán incluidos en la ma- 
j trícuta:

l .“ Todos los industriales compreu- 
didoa en el padrón rectificado ó nuevo, 
menos los exceptuados.

2 .° Todos los que, perteneciendo á 
clases agremiadas, hayan sido alta has 
ta la fecha en que la Administración ó 
el Alcalde pasen á los síndicos la lista 
gremial para formar el repartimiento,

3 .“ Todos los que sin pertenecer á 
clases agremiadas, sean alta antes de 
formaríO el expresado documento.

Art, 72. Todo el que ejerza de nue
vo cuaalquiera industria, comercio, 
profesión, arte ú oficio perteneciente á 
clases agremiadas, figurará inmediata
mente en la matricula y en la lista del 
gremio respectivo; pero satisfará sólo 
con arreglo á la cuota de tarifa por el 
resto del año económico y todo el ejer
cicio inmediato; á no ser que haya me 
diado cesión, vanta, traspaso, ó sa ins
tale en local en que se hubiese ejerci
do anteriormente la misma ó análoga 
índnstria eiit que medie por lo menos 
un año, y no esté comprendido en el 
párrafo cuarto del art. 124. j

Art. 73. La matrícula general de i 
una población se compone de las ma- i 
trlculas parciales de las diversas indus- ’ 
trías que haya en su distrito municipal. !

Para los efectos de formación de las 
matriculas, los industriales se dividen 
en dos grupos. i

Eu el primero se comprenden todos 
los dedicados á industrias no agremia- 
bles; en el segundo los que ejercen in
dustrias de las agremiadas. l

Art. 74. No son agremiable?, para 
los efectos de la designación de cuotas ■ 
individuales: j

1 ,° Los industriales llamados átri- i 
butav por la tarifa 5,“ ó de Patentas. í 

2 .° Loa que ejaizan industrias de i 
las tarifas 2.* y 3,* comprendidas en f 
epígrafes que carezcan de la letra a ‘ 
como señal de su condición de agre* > 
miablea. i

3 .“ Los individuos dedicados al j 
ejercicio de una misma industria de í 
las comprendidas en las tarifas l.“ y 1 
4,* y en los números de laa tarifas2.“ y ! 
3,® sen alados con la letra o, cuando no 
pase de diez su número en cada po
blación.

4 .’ Los que teniendo derecho á* 
constituirse en gremio, renuncien á él | 

contribuyan ó estén llamados á contri 
buir:

l .“ Todas Ut perscnas sujetns á es 
¿a contribución y expresamente corn 
proudidas en las tarifa.s.

2 ." Todas las que eji^rzan indos 
trías comprendidas en la tabla de exen 
cianea.

3 .’ Todas Ias que ejerzan indos- 
trías no comprendidas en las tarifas ni 
en la tabla de exenciones.que deban ser 
adicionadas á aquellas en virtud de ex 
podiente.

Art, 63, La rectificación del pa
drón ae hará anualmente dentro del 
primer tr imi stre del año natural, ano 
tundo en él todas las altssy bajas apro
badas desde el principio del año ante 
ríor hasta la fecha misma en que le 
rectificación debe tener efecto.

Los individuoa que ai formar ó rec- 
tifioar el padrón no resulten matricu 
lados, ó io estén en clase que no correa 
ponda, serán ineluidjs desde luego en 
él y en la matricula; pero ae iuslruirá, 
como justificante del hecho, el opi-rtu 
no expediente de defraudación para 
exigirles la responsabilidad que proce 
da. La Administración cuidará que ba 
jo ningún pretexto se omita esta for
malidad á fin de evitar abusos.

Art. 64. La matricula industrial, ó 
Sóa la relación de todos los individuos 
incluidos en el padrón, pero distribui
dos ya por tarifts, clases, números y 
conceptos, con expresión de la cuota 
que cada uno debe satisfacer y de los 
recargos correspondientes, se formará 
por duplicado en cada población todos 
los años, ex ten diéndese el original y la 
copia en papel del sello da oficio.

Art. 65. Formarán Ias matrículas 
los Administradores del ramo en Ias 
capitales de provincia, y los Alcaldes | 
con los Secretarios de los Ayuntamien
tos en los demás pueblos.

Art. 66, Los Alcaldes y Secretarios 
de dichos pueblos serán considerados, 
en lo que atañe á éste y á los demás 
servicios que se les encomiendan de ■ 
la contribución industrial, como Dele- j 
gados de la Delegación de Hacienda; y j 
están por tanto obligados á cumplir | 
con exactitud y secundar debidamen- ' 
te, .según los casos, todas las órdenes j 
referentes á dichos servicios; pues de 
lo contrario,se lea impondrá el correc
tivo que este reglamento establece.

Art. 67. Si en alguna población no 
hubiese ningún industrial, la autoridad 
encargada de firmar la matricula ex
tenderá la certificación negativa co
rrespondiente con arreglo al modelo 
núm. 1, bajo la responsabilidad que 
pueda exigirsele de conformidad al ai- 
tíoulo 172. 1

Art. 68. Los trabajos para la for I 
mación de la matricula comenzatán an J 
todas Ias poblaciones el dia 1.° de Abril, 
debiendoestar terminados y aprobados 
el dia 20 de Junio.

Art. 69. Rara que la operación á 
que se refiere el articulo anterior pue
da hacerse oportunamente, la Admi
nistración de Contribuciones oficiará á 
loa Alcaldes señalándoles el plazo es- 
pecial dentro del cual ha de qaedar 
terminado su respectivo trabajo.

Art, 70. La morosidad de Jos em 
picados públicos en el desempeño de

por mayoría, lo menos, de sus dos ter
ceras partes.

6.’ Aquéllos indusbrialea en ouyo 
último repartimiento gremial no apa
rezca como diferencia entre las cuotas 
máxima y minima respartidas, una 
cantidad mayor qee el importe de la 
cuota de tarifa.

6.“ ■ Las Sociedades cooperativas de 
producción ó de consumos.

Art. 75, Log Administradores de 
Contribuciones en las capitales y loa 
Alcaldes en los pueblos forman direc
tamente las matrículas y fijan por si» 
con arreglo á las tarifas, las cuotas de 
laa clases no agremiablea. Comprende
rán por lo tanto en aquellas á todos 
los industriales que deban ser inolni- 
doa, á cuyo fin se eoneultarán onantoa 
datos y antecedentes puedan contri
buir á qne la nueva matrícula ae forme 
con toda exactitud.

También les incumba realizar el re
parto do las olasea agremiablea cuando 
ocurran casos de los previstos en los 
artículos 74 párrafo cuarto y 91.

Art. 76. La oircunstanoia de qne 
la administración y loa Alcaldes for
men las respectivas matrículas con 
arreglo á loa datos que posean y deba» 
consultar, no releva á los industriales 
del cumplimiento de las obligaoionos 
que este reglamento les impone, ni 
menos de la penalidad en que incurran 
por su inobservancia.

Art. 77. Terminadas que sean las 
ma tríen las de que trata el art. 75, di
chos funcionarios procederán á lo quo 
se dispone en el cap. 5." de este regla* 
monto para las redamaoiones de agra* 
vio.

Art. 78, Para Ia formación de Ia9 
matriculas del segundo grupo, ó sean 
de tas clases agremiadas, se observa* 
rán los requisitos y formalidades que 
establece el capítulo siguiente,

(Se continuará)

AYUNTAMIENTOS

Córdoba
Mm 903

-Aprobada por el Exorno. Ayunta* 
miento de mi presidencia la alineación 
de las calles de Fernández Ruano, an* 
tes de Pescadores é Indiano, hasta la 
esquina de la de Leiva Aguilar, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal dicho estudio faoultati^^' 
por término da veinte díaa, contado^ 
desde la publicación del presente edm' 
to en el Boletín Oficial de la proviU' 
cía, para que puedan examinarlo cuan' 
tas personas deseen ejercitar este der®* 
cho y aducir laa redamaoiones que 1®^ 
convengan,

Córdoba treinta de Noviembre d® 
mil ochocientos noventa y dos,—Juan 
Tejón.

Valsequillo
Núm, 904

Edicto
Don Escolástico Alcalde Camacho, Alcalá 

constitue ional de esta villa.
Hago saber; que formado por la J^*^^ 

ta repartidora de esta villa, el d®l '^ 
puesto de ooosninos y oereelea, con î®^ 
oIuHÍÓn deiramo de líquidos del près®*
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año económico de 1892 á 93, referí 
J Janta ha acordado se exponga al 

Pablico en calidad de agravios, en el 
bisar de sn confección, calle Portugal, 
Jnmero cuatro, por término de ocho 
“iw, contados desde el día tres de los 
^trientes indusite, al objeto de que 
M contribuyentes en él inolnidos, 

puedan examinarlo y hacer las recia 
•naciones que estimen oportunas, para 
™y8 reso’ación se reuniré la Junta el 
¡bu trece det actual, en el local da estas 
b*ss8 Consistoriales.
^oquehago público para oonooimien* 

*® de los interesados, arvirtiendo que 
PMado el plazo señalado para agravios, 
bu 8fc admitirá ninguna reclamación.

Valsequillo dos d; Diciembre da mil 
ochocientos noventa y dos. —El Alcal
de, Escolástico Alcalde.

Espejo 
Número 906.

Don Manuel Sastre Martin, Alcalde oonatx- 
tueional de esta villa.
Hago saber: que próxima la época 

en que ha de procederse por la Junta 
pericial á la oonfeooión delapéndíoe al 
amillaramiento delaríqueza pública que 
ha de servir de base á la derrama de la 
contribución territorial, en el inmedia
to año económico de 1893-94, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acorda
do conceder do plazo hasta el ultimo 
día de Diciembre próximo á los con
tribuyentes en este distrito municipal.

propietarios, colonos y ganaderos, pa 
ra que presenten en la Secretaría Ca
pitular, las relaciones de las alteracio
nes que hayan esperimentado en su ri
queza amillarada.

Lo que se hace público con la adver
tencia de que terminado que sea el pla
zo referido, no se cursarán las reclama 
oiones que se produzcan.

Espejo treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos. — Manuel 
Si'Stre.-Por su mandado, Eulogio Gar
ola, Secretario.

Bujalance 
N íi m . 9 0 8

Don Miguel Velasco y Coca, Alcalde consti
tucional do esta ciudad.

Hago saber; que debiendo procederse

á formar en esta poblsoión el apéndice 
al amillaramiento p.ara el ejercicic eco
nómico de 1893 á 94, se íuvitaá loa pro
pietarios de este término, que hayan 
tenido alteración en su riqueza, á que 
desde el día de hoy hasta el último del 
mes actual, presenten en esta Secreta
ría de Ayuntamiento, relaciones espre* 
aivas de sus traslaciones de dominio, 
aconpañadas de los títulos que acredi
ten su propiedad, advirtióndolea que 
transcurrido dicho plazo, no se admiti
rá ninguna.

Bujalance primero de Dioimbre de 
mil ochocientos uo ve uta y doa.-Miguel 
Velasco.

DI PUTACION PROVINCIAL
Movimiento de fondos de la Caja provincial durante el mes de Noviembre de 1892 á, 1893.

^892 Nvbre.
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Existencia del 31 de Octubre en efectivo metálico 
El Ayuntamiento del Carpín

Valenzuela
„ Fuente Tójar
„ Montilla
„ Almodóvar

Victoria 
Córdoba 

„ Villaralto
Córdoba

,j Fuente Palmera
„ Lucena

Torrecampo
” Córdoba

Lacena
„ Quijo
p Pedro Abad

Zuheros
„ Córdoba

Cobrado por Beneficencia
El Ayuntamiento de Almedinilla

„ Bujalance
„ Adamuz
„ Obejo
^ Palma del Río
,, Villaharta
„ Córdoba

Cobrado por un legado al Hospital de Crónicos
Idem id. Casa de Expósitos
El Ayuntamieuto de Fuente Obejuna 

Alcaracejos 
Dos Torres 
Villaviciosa

" VihadelEío
Cobrado por Beneficencia
El Ayuntamiento de Villanueva del Rey 

San Sebastián
Pozoblanco

„ Montoro
, Belmez

Cañete de las Torrea
„ Córdoba

Hornachuelos
„ Belalcázar
„ Villanueva del Duque
„ Baena
„ iront urque
, Añora
„ Posadas
„ Montemayor
„ Cabra
„ Montilla
„ Palenciana

Pesetas. . • -

2 
600 
500
462 12
800
BOO 
456 69 

1000
.303 88 

1000
98 62 

1226 29
800 

1000 
1000

100 
836 02 

1000
1600 
1314 23
838 41 

2000
600 
160

6000
111 23 

1600
196
126

1000
333 46
640 98 

2583 66 
1342 18

16 60 
900
292 17 

6000 
8365 35
1600 
1750 
1600
1000 
1347 03

613 80 
1240
600
402 66 

1809 59 
1687 60 
3000 
1000
600

63062 17

1892 Nvbre. 7
9

10
11
12

14
16
16
17
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26
28 

»

29

» 
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n

Para atenciones de Benefloencia
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
Personal del Correccional de Córdoba; sus haberes 

de Octubre (1)
Para atenciones de Beneficencia
Lem Idem Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
A D. Rafael Romero por material de la Escuela de 

Bellas Artes
Para atenciones de Beneficencia
Idem Idem Idem
Idem Idem Idenx
Idem Idem Idem ;
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
Al Secretario del Gobierno civil, por consumo de gas

en Octubre en la casa Liceo núm. 18
Para atenciones de Beneficencia
Al Personal de carreteras; sus haberes de Julio
A D. Francisco Quero; por su recomposición da ca

ñerías
Al Secretario de Instrucción pública; material de 

Agosto
Para atenciones de Beneficencia
Al personal de Arquitectura; sus haberes de Julio
Al Recaudador 2.® trimestre territorial casa Carrete

ras núm. 19
Para atenciones de Benefioauoia
A los Pensiou stas; sus asignaciones de Julio
A los empleados y Profesores de Bellas Artas; sus 

haberes da Julio
Para atenciones de Beneficencia
Papel de la Deuda provincial amortizado en el pre 

sente mes
Existencia efectiva en 30 de Novbra. según arqueo

Peseta.....................

998 
888 
435
888

270 82 
888

2122 «7
888
908

BOO 
923
939 7B 

2980 59
888
908
888
888
888

103 BO 
2986 97 
3868 69

16 13

41 66 
1641
391 67

17 03 
1460 93 
1477 31

2160 85 
1446 60

20686 4B 
8783 76

63062 17

Córdoba 1.® de Diciembre de 1892,—El Presidente, Antonio Quintaba y Alcalá.

(1) Este pago estaba hecho por el Ayuntamiento en 31 de Octubre, y lo presentó para su formalización en esta fecha.
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Relación de los ingresos y pagos habidos en los cuatro establecimientos de Beneficencia durante el mes de Noviembre de 1892 á 93

HOSPITAL PROVINCIAL DE AGUDOS

(Sí ecncluirá)

1892 CONCEPTO PESETAS 1892 CONCEPTO PESETAS

Noviembre 7 Recibido de fondos provinciales 360 Noviembre 7 Satisfecho á D. Emilio Cabezas, Director para oom-
9 Idem 360 pra de víveres 360

10 Idem 168 9 Idem 360
11 Idem 360 10 Idem 168
12 Idem 360 11 Idem 360
14 Idem 328 12 Idem 350
16 Idem 360 14 Idem 328
16 Idem 360 16 Idem 360
17 Idem por estancias de militares en el establecimiento 1314 23 16 Idem 360
19 Idem de fondos provinciales 86 77 17 ¡Idem 360
21 Idem 360 18 Idem 360
22 Idem 360 19 Idem 700
23 Idem 360 21IIdem 360
24 Idem 350 22 Idem 360
26 Idem 360 23 Idem 360
26 Idem por estancias de la Guaráis civil 16 60 24 idem 360
26 Idem de fondos provinciales 683 60 2f idem 360
28 Idem 700 26 Idem 700
29 Idem 360 28 idem ¿ D. Antonio Guerra, Interventor 350
30 Idem 408 60 Idem á D. Emilio Cabezas, Director 32 23

— _ 1— — Idem 97 76
7894 60 Idem 160 0Í

Idem 69 96
29 Idem 360
30 Idem A Carmen Gallegos, per obra de cacharrería 68 60

Idem á D. Antonio Guerra 350
f^894 60

Mará Ejítiim íí raftiB

DE CABRA
------- -----------------

Núm. 916

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

L* Qae los deudores pueden librar sus bienes pagando prinoipal, recargó* 
y oontas antea de cerrarae el remate.

2 .* Que será postura admisible la que oobrau las dos terceras partes de ’'^ 
capítabzaoi óu fi^ado á los biene-.

3 .‘ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el i®' 
porte del principal, recargos y costas del procedimiento que adeuden los contri* 
boyen tes de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el completo del pra* 
oio del remate en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento de la escrito 
ra, según disponen los artículos 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 189^ 

Lo que se anuncia al público en oampHmÍento á lo dispuesto ea la regla d- 
del articulo 37 ya citado. .

Cabra 2 de Diciembre de 1892.—El Agente ejecutivo, Rafael Boiz d® 
Portal.

D, Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo da esta zona.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia ejecu

tiva con fecha 12 de actual, en el expediente de apremio que se sigue por 
esta Agencia en este distrito, por débitos da contribución territorial, correspon 
diente a> afin de 1890 ¿91, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bie
nes inmuebles que á continasoión se expresan:

Número 

de 

orden

Débito 
principal 

recargos y 
.costas.

Ptas. Gts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Valoración 
deducidas 

cargas.

Ptaa. Cts.

1287 120 18 D. Francisco y don Miquel Juila y Pascual.—Una 
casa calle del Alamo, hoy de don Martin Belda, 
número 29, capitalizad» en 7600

1893 129 02 D. José Expósito.—Una casa calle del Hornillo, 
de esta eluda I, núm. 29, capitalizada en

D. Rafael Valera Frauller. — Una fanega cuatro 
celemines de v.livar tn el camino de Lucena, de 
este término, capitalizada en

D.* Francisca Lama Romero.—Diez celemines 
de olivar en la Alonguilla de este términj, capita
lizada en

1076
1841 67 25

194 67
1604 15 42

103 34
1283 89 80 D. Joaquín del Hoyo Jiménez.—Una casa en la 

calle Baena, númer o 23, de esta ciudad, capitali
zada en 1683 34

La subasta aa ef-^etnará el día 7 del actual, en Ias Casas Comiistoriales de 
esta ciudad, de once á doce de su mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento del público se advierte;

Castellón de Ia Plana
Número #02.

CÉDULA

En el Juzgado de instrucción de es
ta capital, 80 instruye sumario sobre 
muerte de una mujer, como de unos 
cuarenta y cuatro i cincuenta años de 
edad, de color moreno, pelo negro, ce 
jas negras, ojos azules, nariz larga y 
afilada, boca regular, estatura regalar, 
y delgada, llamada al parecer, Dolores 
Rodríguez, según caí ta de socorro que 
se halló en su poder, expedida por el 
Gobierno civil de la prtvincia de Va 
lencia, en doce de Septiembre último, 
en la que se hacía constar se dirigía 
vía recta á Córdoba, que falleció sobro 
las once de la mañana del día nueve de 
los corrientes, á consecuencia de bron
quitis capilar, en una choza del térmi
no de Almazoua, partido del Barranco, 
envuelta en una camisa de algodón en 
buen estado, una manta blanca á rayas 
azules y rojas, en bastante mal estado, 
un mantón y ana falda de lanilla ne 
gros, una chaqueta de algodón negra, 
muy apedazada, y un trozo de panta 
Ión de algodón descolorida, todo ello 
en malísimo estado, y unos alpargates 
en forma de zapatos, blancos; á cuya 

mujer acompañaba antes de morir, o® 
pordiosero que hablaba con acento an* 
daluz, de unos sesenta ú setenta afluit 
de estatura regular, color rojizo, y ’®*' 
tido pobremente, el cual desapareo® 
de Almazora el día ooho de este mié®® 
mes.

Y por providencia del señor Joo^’ 
acordada en esta fecha, se ha mandad® 
citar por medio de la presente al ind'* 
•ado pordiosero, á loa parientes to^® 
próximos da la finada Dolores Rodrí
guez y à tas personas que hayan cono' 
oído ¿la misma, para que oomparezes® 
á declarar y mostrarse parte, en su o*' 
so, ante este Juzgado, dentro del t^^' 
mino de diez días, à contar desde el b* 
guiente sí eu que se publique en 1®® 
Boletines Oficiales de esta provincia Í 
de las de Valencia y Córdoba y eu Í® 
Oaeeta de Madrid', con la pravenció® 
de que si no comparecen les pararé ®' 

perjuicio à que hubiere lagar.
Castellón de la Plana veinte y nueV® 

de Noviembre de mil ochocientos no
venta y dos.—El Escribano, Antoni® 
Viñarta.

UIPBBNTA DEL DIARIO DB CÓRDOBA’
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